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Señor 

Juez Constitucional. 

 

 

ASUNTO: ACCIÓN DE TUTELA PARA LA PROTECCIÓN DE MIS DERECHOS 

FUNDAMENTALES AL DEBIDO PROCESO, FAVORABILIDAD, IGUALDAD, 

DERECHO AL TRABAJO Y DE ACCESO A CARGOS PÚBLICOS A TRAVÉS DE 

CONCURSO DE MÉRITOS 

 

ACCIÓNANTE: JOSE MIGUEL ROJAS BARROS 

 

ACCIONADO: COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL (CNSC) – SIMO Y 

UNIVERSIDAD LIBRE 

 

 

JOSE MIGUEL ROJAS BARROS, identificado con la cédula de ciudadanía No. 

77.104.626 expedida en Chiriguana, por medio de la presente me permito acudir al 

mecanismo constitucional a efectos de procurar la protección de mis derechos 

fundamentales al debido proceso, favorabilidad, igualdad, derecho al trabajo y de 

acceso a cargos públicos a través de concurso de méritos, mismos que fueron 

vulnerados por las entidades accionadas en razón a los argumentos que a lo largo 

del presente escrito expondré: 

 

HECHOS 

 

 

1. El día 25 de agosto de 2022, me inscribí en la convocatoria Concurso de Méritos 

del Proceso de Selección Entidades del Orden Nacional – 2022 PROCESO DE 

SELECCIÓN MODALIDAD ABIERTO - UNIDAD PARA LA ATENCIÓN Y 

REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS No. 2044 del 2022. OPEC: 179793 

nivel: profesional universitario. Grado: 9.  

Experiencia necesaria: 24 meses de experiencia relacionada 

 

2. Para acreditar la experiencia necesaria, anexe a la inscripción dos certificaciones 

de experiencia laboral, una como empleado de un bufete de abogados, y la 

segunda como profesional independiente (abogado litigante), las cuales anexo 

a continuación. 

 

En las cuales completo un total de 36 meses de experiencia como abogado, 

superando los 24 meses exigidos en la convocatoria. 
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3. El día 03 de noviembre de 2022, se publicaron los resultados preliminares de la 

Prueba de Valoración de requisitos mínimos. En dicha verificación se me notifica 

de la INADMISIÓN, y por ende la exclusión del proceso de selección, basado en el 

análisis de una de las certificaciones de experiencia que aporte como 

profesional independiente (abogado) en el campo del litigio. 

 

CERTIFICADO LABORAL ABOGADO 

LITIGANTE 

CERTIFICADO LABORAL COMO 

EMPLEADO ABOGADO  
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MOTIVO DE LA EXCLUSIÓN:  

 

“Documento no válido para el cumplimiento del Requisito Mínimo de Experiencia, 

toda vez que, manifiesta haber prestado sus servicios a la jurisdicción de los 

Departamentos del Cesar, y el Magdalena. en ese caso, este tercero es quien debe 

certificar dicha experiencia, pues no indica que se trate de una empresa 

actualmente liquidada” 

 

4. Ante la apreciación de este error que cometió la entidad encargada del desarrollo 

del concurso, y dentro del plazo estipulado para ello, presento el reclamo 

correspondiente para que se revise nuevamente la certificación y se subsane el 

error, teniendo en cuenta lo siguiente: 

Para ello le explico a la entidad accionada que en la certificación objeto de discordia 

en la cual certifico mi experiencia laboral como profesional independiente en el 

campo del litigio como Abogado, en ningún momento yo he dicho que laboro 

como empleado en un ente territorial (Departamento del Cesar, Departamento 

de Magdalena), o en la jurisdicción de la rama judicial. 

Tampoco hago mención que labore en una entidad en liquidación. 

 

Simplemente declare bajo la gravedad del juramento que en desarrollo de mi 

labor como abogado litigante (independiente), ejerzo mi trabajo en la 

jurisdicción territorial del Departamento del Cesar y Magdalena respectivamente. 

Cuando menciono la jurisdicción, me refiero al territorio donde presto mis 

servicios como profesional independiente. 

Declaración que la hago en virtud del Decreto 1083 de 2005, Por medio del cual 

se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector de Función Pública. 

En su artículo 2.2.2.3.8), establece que en los casos en que el aspirante haya 

ejercido su profesión o actividad en forma independiente o en una empresa o 

entidad actualmente liquidada, la Experiencia se acreditará mediante 

declaración del mismo. 
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Lo cual se encuentra de igual forma establecido en los anexos “POR EL CUAL SE 

ESTABLECEN LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE LAS DIFERENTES 

ETAPAS DEL “PROCESO DE SELECCIÓN ENTIDADES DEL ORDEN 

NACIONAL 2022”, EN LAS MODALIDADES DE ASCENSO Y ABIERTO, PARA 

PROVEER LOS EMPLEOS EN VACANCIA DEFINITIVA PERTENECIENTES AL 

SISTEMA GENERAL DE CARRERA ADMINISTRATIVA DE SUS PLANTAS DE 

PERSONAL” 

En el numeral siguiente 

 

3.1.2.2. Certificación de la Experiencia 

Las certificaciones de Experiencia deben ser expedidas y estar debidamente 

suscritas por la autoridad competente para cumplir con esta labor en las entidades 

o instituciones que certifican (Decreto 1083 de 2015, artículo 2.2.2.3.8). Si se trata 

de certificaciones expedidas por personas jurídicas, la correspondiente firma de 

quien la suscribe debe estar acompañada de la respectiva antefirma legible 

(nombre completo) y su cargo. Y las certificaciones expedidas por personas 

naturales deben incluir la firma, antefirma legible (nombre completo), número de 

cédula, dirección y teléfono del empleador contratante. 

…………………………. 

En los casos en que el aspirante haya ejercido su profesión o actividad en 

forma independiente o en una empresa o entidad actualmente liquidada, la 

Experiencia se acreditará mediante declaración del mismo (Decreto 1083 de 

2005, artículo 2.2.2.3.8), siempre y cuando se especifiquen las fechas de inicio 

(día, mes y año) y de terminación (día, mes y año), el tiempo de dedicación (en 

horas día laborable, no con términos como “dedicación parcial”) y las funciones o 

actividades desarrolladas, la cual se entenderá rendida bajo la gravedad del 

juramento. (Negrillas y Subrayadas fuera del texto original) 

 

5. El día 28 de noviembre del 2022, recibo respuesta signada por el Coordinador 

General Proceso de Selección Entidades del Orden Nacional - 2022. Dentro del 

Radicado de Entrada CNSC No.: 554150050. Asunto: Respuesta a la Reclamación 

presentada frente a los resultados publicados de la Etapa de Verificación de 

Requisitos Mínimos - VRM, en el marco del Concurso de Méritos del Proceso de 

Selección Entidades del Orden Nacional - 2022 

 

Mediante la cual la autoridad evaluadora confirma la inadmisión en el 

concurso, basada nuevamente una apreciación errónea de mi certificación ya 

que de acuerdo con su revisión ahora no es el departamento de Cesar y 

Magdalena, quienes deben certificar mi experiencia, como lo habían 

expresado inicialmente, sino que contrario sensu ahora es la rama judicial o 

las notarías, donde según para ellos yo labore como empleado quienes deben 

realizar dicha certificación. Es decir, para la autoridad evaluadora yo trabaje como 

empleado en dichas entidades por lo cual son ellas quienes deben dar la 

certificación. 
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Desconociendo que la certificación que estoy presentando la estoy haciendo como 

abogado litigante, y que en ninguna parte de dicha certificación dice que yo soy 

empleado de las mencionadas entidades. 

Como lo manifiestan en la respuesta dada a mi requerimiento: 

 

En este orden, atendiendo a su solicitud donde manifiesta: (…) “Simplemente 

declare bajo la gravedad del juramento que en desarrollo de mi labor como abogado 

litigante (independiente), ejerzo mi trabajo en la jurisdicción territorial del 

Departamento del Cesar y Magdalena respectivamente.” (…)  

Revisada nuevamente la documentación aportada, se establece que el aspirante 

presentó una Declaración Juramentada expedida a nombre propio, la cual indica 

que se desempeñó en calidad de Abogado Litigante; dicho documento no fue 

tomado como válido y fue calificado como (Documento no válido para el 

cumplimiento del Requisito Mínimo de Experiencia, toda vez que, manifiesta 

haber prestado sus servicios a la jurisdicción de los Departamentos del Cesar, 

y el Magdalena. en ese caso, este tercero es quien debe certificar dicha 

experiencia, pues no indica que se trate de una empresa actualmente 

liquidada) y sin embargo al momento de revisar la documentación se 

encuentra que la correcta observación es (Documento no válido para el 

cumplimiento del Requisito Mínimo de Experiencia, toda vez que, manifiesta 

haber prestado sus servicios ante la Rama Judicial y Notarias de esos 

Departamentos. en ese caso, estos terceros son quien deben certificar dicha 

experiencia), en la etapa de Requisitos Mínimos, por cuanto la experiencia 

aportada no fue acreditada en debida forma, en el entendido que la persona 

idónea para expedir dicha certificación es aquella que resultó directamente 

beneficiada con la prestación del servicio. Por tanto, resulta improcedente 

tener como válida una certificación elaborada por la misma persona que 

desarrolló la actividad profesional, de la cual el tercero es quien tiene que dar 

fe. 

Caso contrario sería, que quien se auto certifica estuviera indicando que 

desarrolló su profesión o actividad de manera independiente o al servicio de 

una empresa liquidada, en donde si fuera viable la auto certificación como 

medio para acreditar el requisito mínimo de experiencia, puesto que la 

normatividad que regula la materia así lo permite.  

Lo anterior, teniendo en cuenta lo establecido en los Acuerdos de Convocatoria y 

sus Anexos, que se reitera, son de obligatorio cumplimiento, y que establecen:  

Anexo de los Acuerdos de Convocatoria -Procesos de Selección Entidades 

del Orden Nacional 2022. 

       “ (…) 

 3.1.2.2. Certificación de la Experiencia 

           (…) 

En los casos en que el aspirante haya ejercido su profesión o actividad en 

forma independiente o en una empresa o entidad actualmente liquidada, la 

Experiencia se acreditará mediante declaración del mismo (Decreto 1083 de 

2005, artículo 2.2.2.3.8),, siempre y cuando se especifiquen las fechas de inicio 

(día, mes y año) y de terminación (día, mes y año), el tiempo de dedicación (en 

horas día laborable, no con términos como “dedicación parcial”) y las funciones o 
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actividades desarrolladas, la cual se entenderá rendida bajo la gravedad del 

juramento. Negrillas y subrayado fuera del texto original 
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6. En este sentido cabe precisar que en la certificación objeto de discordia en la 

cual certifico mi experiencia laboral como profesional independiente en el campo 

del litigio como Abogado, en ningún momento yo he dicho que laboro como 

empleado en un ente territorial (Departamento del Cesar, Departamento de 

Magdalena), ni muchos menos en la rama judicial o en una notaría. 

 

Yo presente una certificación mediante una declaración bajo la gravedad del 

juramento, donde manifiesto que he ejercido mi profesión de forma 

independiente como lo establece el (Decreto 1083 de 2005, artículo 2.2.2.3.8). 

Declaración que cumple con todos los requisitos establecidos en el precitado 

decreto, al establecer la fecha de inicio y finalización de la actividad, y las 

funciones que cumplo en desarrollo de dicha actividad laboral. 

Y que mi profesión como abogado la vengo ejerciendo de forma independiente 

desde el campo del litigio asesorando a clientes para representarlos en las 

demandas judiciales o tramites notariales que garanticen sus derechos. 

No entiendo porque la autoridad evaluadora le sigue dando una lectura 

diferente a mi certificación de experiencia, no comprendo de donde ellos 

sacan a relucir que yo laboro en la rama judicial o notarias, y que en este 

entendido son estos terceros los que deben de certificarme mi experiencia 

laboral. 

Cabe desatacar que esta certificación la he venido presentando en los diferentes 

concursos de la comisión nacional del servicio civil, en los que he participado, y en 
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esta ocasión es la primera vez que me excluyen de la convocatoria por esta 

evaluación errónea de mi certificación de experiencia como abogado litigante 

 

 

7. PROCEDENCIA EXCEPCIONAL DE LA ACCION DE TUTELA PARA EL 
PRESENTE ASUNTO, EN VIRTUD DE UN PERJUICIO IRREMEDIABLE. 

 
 

El suscrito como profesional del derecho es consciente de que para casos como el 
que nos ocupa existen otros medios de defensa judicial, empero, en el presente 
asunto ninguna de las herramientas que trae nuestra legislación es eficiente para 
conjurar el acaecimiento de un perjuicio irremediable. 
 
Ya que el proceso de selección frente al cual en este momento ostento la calidad 

de inadmitido, se encuentra regulado por el Concurso de Méritos del Proceso de 

Selección Entidades del Orden Nacional - 2022, el cual establece unas etapas que 

se han ido agotando, encontrándonos en la etapa de verificación de requisitos 

mínimos con la publicación, según lo prevé el operador del concurso de los 

resultados definitivos consolidados para el día 29 de noviembre de 2022, por lo cual 

la etapa que continua en el proceso es la de aplicación de las pruebas de 

conocimientos y comportamentales con las personas que hayan superado dicha 

etapa de verificación de requisitos mínimos. Acuerdo No. 56 del 10 de marzo de 

2022 “Por el cual se convoca y se establecen las reglas del Proceso de 

Selección, en las modalidades de Ascenso y Abierto, para proveer empleos 

en vacancia definitiva pertenecientes al Sistema General de Carrera 

Administrativa de la planta de personal de la UNIDAD ADMINISTRATIVA 

ESPECIAL PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VICTIMAS 

– Proceso de Selección Entidades del Orden Nacional No. 2244 de 2022”. 

En este entendido se observa entonces, que existen unas etapas conclusivas que 

en la medida que se avanzan hacen que la vulneración de los derechos 

fundamentales invocados se vayan consolidando para aquellas personas que se 

vean en dicha situación fáctica, teniendo en cuenta que el mismo acuerdo establece 

que frente a las decisiones que tome la entidad evaluadora en este sentido no 

procede recurso alguno acorde con lo establecido en el inciso 2 art. 12 del decreto 

760 de 2005 y el numeral 3.4 del Anexo técnico del Proceso de Selección. 

Por lo cual en efecto esta decisión se convierte en un perjuicio irremediable, ello 

entonces, hace que el mecanismo constitucional se convierta de excepcional a una 

acción eficiente para la protección de dichos derechos. Ya que acudir a la 

jurisdicción contenciosa administrativa, seria la última ratio para el suscripto 

simplemente por los tiempos que se manejan en dicha jurisdicción harían 

prácticamente inviable la oportunidad de acceder al precitado concurso de mérito, 

vulnerando mi derecho de igualdad frente a otros concursantes. 
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FUNDAMENTOS DE DERECHO. 

 

Fundamento esta acción en el artículo 86 de la constitución. Igualmente, en el 

artículo 8 de la Declaración Universal de los Derechos Humanos.  

JURISPRUDENCIA.  

Procedencia de la acción de tutela para controvertir decisiones adoptadas en 

el marco de un Concurso Público. El CONSEJO DE ESTADO CP: LUIS 

RAFAEL VERGARA QUINTERO el 24 de febrero 2014 con radicado 

08001233300020130035001, se manifestó respecto de la Procedencia de la acción 

de tutela para controvertir decisiones adoptadas en el marco de un Concurso 

Público, así: 

“El artículo 86 de la Constitución Política de 1991, establece la posibilidad del 

ejercicio de la acción de tutela para reclamar ante los jueces, mediante un 

procedimiento preferente y sumario, la protección inmediata de los derechos 

fundamentales en los casos en que estos resultaren vulnerados o amenazados por 

la acción o la omisión de cualquier autoridad pública siempre y cuando el afectado, 

conforme lo establece el artículo 6° del Decreto 2591 de 1991, no disponga de otro 

medio de defensa judicial, a menos que la referida acción se utilice como 

mecanismo transitorio en aras de evitar un perjuicio irremediable. En materia de 

concursos públicos, si bien en principio podría sostenerse que los afectados por 

una presunta vulneración de sus derechos fundamentales pueden controvertir las 

decisiones tomadas por la administración - las cuales están contenidas en actos 

administrativos de carácter general o de carácter particular -, mediante las acciones 

señaladas en el Código Contencioso Administrativo, se ha estimado que estas vías 

judiciales no son siempre idóneas y eficaces para restaurar los derechos 

fundamentales conculcados.  

Al respecto, en la sentencia T-256/95 (MP Antonio Barrera Carbonen), decisión 

reiterada en numerosos fallos posteriores, sostuvo: "La provisión de empleos 

públicos a través de la figura del concurso, obedece a la satisfacción de los altos 

intereses públicos y sociales del Estado, en cuanto garantiza un derecho 

fundamental como es el acceso a la función pública, realiza el principio de igualdad 

de tratamiento y de oportunidades de quienes aspiran a los cargos públicos en 

razón del mérito y la calidad y constituye un factor de moralidad, eficiencia e 

imparcialidad en el ejercicio de la función administrativa. Por lo tanto, la oportuna 

provisión de los empleos, con arreglo al cumplimiento estricto de las reglas del 

concurso y el reconocimiento efectivo de las calidades y el mérito de los 

concursantes asegura el buen servicio administrativo y demanda, cuando se 

presenten controversias entre la administración y los participantes en el concurso, 

de decisiones rápidas que garanticen en forma oportuna la efectividad de sus 

derechos, más aún cuando se trata de amparar los que tienen e/ carácter de 

fundamentales".  

De otro lado, el reiterado criterio de la Sala apunta a que tratándose de acciones 

de tutela en las que se invoque la vulneración de derechos fundamentales al interior 

de un concurso de méritos en desarrollo, su procedencia es viable a pesar de la 

existencia de otros medios de defensa judicial, teniendo en cuenta la agilidad con 

que se desarrollan sus etapas, frente a las cuales el medio principal de protección 
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dispuesto por el ordenamiento jurídico no garantiza la inmediatez de las medidas 

que llegaren a necesitarse para conjurar el eventual daño ocasionado a los 

intereses de quien acude en tutela, si llegare a demostrarse la violación de los 

derechos reclamados.  

VIABILIDAD DE LA ACCIÓN DE TUTELA CUANDO SE VIOLENTA EL MERITO 

COMO MODO PARA ACCEDER AL CARGO PUBLICO.  

En cuanto a la naturaleza de la acción que interpongo, ésta la consagra el artículo 

86 de la carta Política como un mecanismo de defensa excepcional que tiene toda 

persona contra acciones u omisiones de cualquier autoridad pública, o de los 

particulares en los casos establecidos en la ley que quebrante o amenace vulnerar 

derechos constitucionales fundamentales. Respecto a la procedencia de la Acción 

de Tutela para la protección de los derechos fundamentales dentro de los 

concursos de mérito, la Corte Constitucional se ha manifestado en diversas 

oportunidades como en la sentencia T-604/13 IGUALDAD DE OPORTUNIDADES 

AL ACCESO AL EJERCICIO DE LA FUNCIÓN PUBLICA - procedencia de la 

Acción de tutela para la protección.  

Esta corporación a determinado que las acciones contencioso-administrativas no 

protegen en igual grado que la tutela, los derechos fundamentales amenazados o 

vulnerados en los procesos de vinculación de servidores públicos, cuando ello se 

hará, por concurso de méritos, ya que la mayoría de las veces debido a la 

congestión del aparato jurisdiccional, el agotamiento de las mismas implica la 

prolongación de la vulneración en el tiempo.  

Concurso de méritos Potestad del juez de tutela cuando evidencia irregularidades 

y vulneración del Debido proceso en el trámite del concurso. Una de las 

consecuencias que tiene la consagración expresa del Debido Proceso como un 

derecho de rango fundamental, es que todas las personas pueden acudir a la 

acción de tutela con el fin de que el juez constitucional conozca de la presunta 

vulneración, y de ser necesario ordene las medidas necesarias para garantizar su 

protección inmediata. Entre las prevenciones que debe adoptar el juez de tutela 

cuando evidencia la transgresión de una garantía constitucional, está la de dictar 

una sentencia en la cual se restablezca el derecho. Por su parte la Sentencia T-569 

de 2011 expresa: "Es deber del juez de tutela examinar si la controversia puesta a 

su consideración (i) puede ser ventilada a través de otros mecanismos judiciales y 

(ii) si a pesar de existir formalmente, aquellos son o no son suficientes para proveer 

una respuesta material y efectiva a la disputa puesta a su consideración". 

 

Derecho al Debido Proceso. 

Este es una institución importantísima dentro del derecho moderno, ya que contiene 

las garantías necesarias para el derecho procesal. Se trata de un derecho 

fundamental reconocido en el derecho colombiano y en la mayoría de las 

constituciones modernas. En la Constitución el artículo 29 enuncia la institución del 

debido proceso que reza dentro de sus líneas lo siguiente: El debido proceso se 

aplicará a toda clase de actuaciones judiciales y administrativas. Nadie podrá ser 

juzgado sino conforme a las leyes preexistentes al acto que se le imputa. El derecho 

a obtener acceso a la justicia. Derecho a la independencia del Juez. Derecho a la 

igualdad entre las partes intervinientes en el proceso. Derecho a un Juez imparcial. 
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Derecho a un Juez predeterminado por la ley. La favorabilidad en la pena. Derecho 

a la defensa. Derecho a presentar pruebas. El debido proceso además es 

considerado un principio jurídico procesal según el cual toda persona tiene derecho 

a ciertas garantías mínimas, tendientes a asegurar un resultado justo y equitativo 

dentro del proceso, y a permitirle tener oportunidad de ser oído y hacer valer sus 

pretensiones frente al juez. De esta forma, el Debido Proceso es el pilar 

fundamental del Derecho Procesal y se expresa en la exigencia de unos 

procedimientos en los que debe respetarse un marco normativo mínimo en pro de 

la búsqueda de justicia social. El derecho al debido proceso entraña el servicio del 

Estado a través de su administración, remitiendo adicionalmente al artículo 229 de 

la misma Carta Política donde describe que cuando un funcionario omite o 

extralimita sus poderes dentro de un trámite administrativo, no sólo quebranta los 

elementos esenciales del proceso, sino que igualmente comporta una vulneración 

del derecho de acceso a la administración de justicia, del cual son titulares todas 

las personas naturales y jurídicas, que en calidad de administrados.  

 
PROCEDENCIA DE LA ACCIÓN DE TUTELA POR INCONGRUENCIA EN LA 

RESOLUCIÓN DE RECURSO DE REPOSICIÓN. 
 

Corte Constitucional, Sentencia T-682, Nov. 20/17La Corte Constitucional, por 
medio de una sentencia de tutela, explicó que los recursos interpuestos con la 
finalidad de controlar los actos administrativos y agotar la vía gubernativa 

constituyen una de las formas de ejercitar el derecho de petición, en la medida que 

este último permite no solo participar en la gestión que realice la Administración 
sino controvertir directamente ante aquella sus decisiones. 
 

Ello toda vez que al interponer los recursos de reposición y apelación se está 
presentando una petición respetuosa con el fin de obtener una aclaración, 
modificación o revocación de un acto administrativo. En consecuencia, la 
Administración tiene el deber de resolverlos oportunamente, de manera suficiente, 
efectiva y congruente con lo solicitado, de lo contrario se vulneraría el núcleo 
esencial del derecho de petición. 
 

Por otro lado, en relación con los requisitos señalados, el fallo aseguró que una 
respuesta es 
suficiente cuando resuelve materialmente la petición y satisface los requerimientos 
del solicitante, sin perjuicio de que esta sea negativa a las pretensiones. Además, 
resulta efectiva si la respuesta soluciona el caso que se plantea y es congruente si 
existe coherencia entre lo respondido y lo pedido, sin que se excluya la posibilidad 
de suministrar información adicional que se encuentre relacionada con la petición. 
 

Aunado a lo anterior, la corporación ha establecido que el derecho de petición 

comprende dos facetas, una relacionada con la posibilidad de presentar peticiones 

respetuosas a la Administración pública y otra con el deber de las autoridades de 

responder de fondo y oportunamente a las mismas. 
Así, un fallo reciente de la corporación precisa que constituye vulneración al 
derecho de petición: 

 

i. La ausencia de respuesta por parte de la Administración dentro de los 

términos legales establecidos para tal fin y 
 

ii. La que no atiende de fondo lo pedido, sin que ello implique resolver 
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favorablemente las pretensiones del administrado. 
 
 

El alto tribunal también aclaró que esta garantía fundamental no solo se desarrolla 
con la solicitud inicial elevada ante la Administración, sino que incluye los recursos 
que en la vía gubernativa se interpongan. 
 
En ese sentido, concluyó que los recursos son una forma de ejercer dicho derecho, 
por cuanto “a través de ellos el ciudadano eleva ante la autoridad pública una 
petición respetuosa, que tiene como propósito obtener la aclaración, la modificación 
o la revocación de un determinado acto” (M. P. Gloria Stella Ortiz 

 
 
PROCEDENCIA DE LA ACCIÓN DE TUTELA EN CONCURSOS DE MÉRITOS. 
 

La Sentencia No. 76001-23-33-000-2016-00294-01 emanada del Honorable 
Consejo de Estado - Sala Contenciosa Administrativa - SECCIÓN SEGUNDA, de 
1 de Junio de 2016 señaló que: 
 

 

Las decisiones que se dictan en el desarrollo de un concurso de méritos para 

la provisión de empleos, generalmente constituyen actos de trámite y contra 

estos no proceden los recursos de la vía gubernativa ni los medios de control 
que regula la Ley 1437 de 2011 –CPACA-. Por tanto, en el evento de 

presentarse, en desarrollo del concurso la flagrante violación de un 

derecho fundamental, la acción de tutela para el afectado resulta 

procedente ante la carencia de medios de defensa judiciales para 

lograr la continuidad en el concurso... 
 

 
PRETENSIONES 

 
 

1) Se tutelen mis derechos fundamentales al debido proceso, favorabilidad, 
igualdad, derecho al trabajo, y acceso a cargos públicos a través de concurso 
de mérito, y se ordene a las entidades accionadas realicen la 
evaluación correspondiente de la certificación laboral que avala mi experiencia 
como abogado litigante, dentro del  concurso de méritos de la UNIDAD 
ADMINISTRATIVA ESPECIAL PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN 
INTEGRAL A LAS VICTIMAS – Proceso de Selección Entidades del Orden 
Nacional No. 2244 de 2022. 
 

2) Se tutelen mis derechos fundamentales al debido proceso, favorabilidad, 
igualdad, derecho al trabajo, y acceso a cargos públicos, y se ordene a las 
entidades accionadas una vez realizada la corrección de la evaluación dada con 
anterioridad a la certificación laboral como abogado litigante, dentro de etapa de 
verificación de requisitos mínimos, se me otorgue el estatus de admitido, toda 
vez que supero los 24 meses de experiencia relacionada exigidos para el cargo.  

 

JURAMENTO 
 

Manifiesto bajo la gravedad de juramento que no he instaurado acción de tutela por 
hechos similares. 
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PRUEBAS Y ANEXOS 
 
 

• Certificado de experiencia laboral como abogado litigante  
 

• Certificado de experiencia laboral como abogado dependiente judicial - 
Empleado 
 

• Reclamación a los resultados de la prueba de verificación de requisitos 
mínimos, en el marco del Concurso de Méritos del Proceso de Selección 
Entidades del Orden Nacional – 2022. 
 

• Respuesta a la Reclamación presentada frente a los resultados publicados de 
la Etapa de Verificación de Requisitos Mínimos - VRM, en el marco del Concurso 
de Méritos del Proceso de Selección Entidades del Orden Nacional – 2022 
 

• Constancia de inscripción convocatoria ENTIDADES ORDEN NACIONAL 2022 
de 2022 UNIDAD PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL A LAS 
VÍCTIMAS. 

 

• Acuerdo No. 56 del 10 de marzo de 2022 “Por el cual se convoca y se establecen 
las reglas del Proceso de Selección, en las modalidades de Ascenso y Abierto, 
para proveer empleos en vacancia definitiva pertenecientes al Sistema General 
de Carrera Administrativa de la planta de personal de la UNIDAD 
ADMINISTRATIVA ESPECIAL PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN 
INTEGRAL A LAS VICTIMAS – Proceso de Selección Entidades del Orden 
Nacional No. 2244 de 2022”. 
 

 

NOTIFICACIONES 

 

La Comisión Nacional del Servicio Civil correo: 

notificacionesjudiciales@cnsc.gov.co y la Universidad libre al correo electrónico 

juridicaconvocatorias@unilibre.edu.co y diego.fernandez@unilibre.edu.co 

El suscrito en la dirección de correo: rincon78rojo@hotmail.com, celular 

3043448293 

Atentamente 

 

 

 

 

JOSE MIGUEL ROJAS BARROS 

Cedula de ciudadanía No. 77.104.626 de Chiriguana 

 

Anexo: Lo mencionado en el acápite de pruebas  



JOSE MIGUEL ROJAS BARROS 
ABOGADO 

Especialista en Derecho Constitucional 
Universidad Sergio Arboleda Santa Marta 

 

Calle 32 # 16A-14, Barrio Las Américas, celular 3043448293 
E-mail: rincon78rojo@hotmail.com 

Santa Marta, Magdalena 

 
 
A QUIEN INTERESE:  
 
 
Por medio del presente documento manifiesto bajo la gravedad de juramento, que 

desde el día 22 de enero de 2021, hasta la fecha 10 de agosto de 2022, me vengo 

desempeñando como abogado litigante de tiempo completo, en la jurisdicción de 

los Departamentos del Cesar, y el Magdalena. 

 
Prestando mis servicios de asesoría legal a los clientes, dentro de las funciones 

de inicio, seguimiento, sustanciación de procesos y trámites ante la Rama Judicial 

y Notarias, en los campos del derecho constitucional, laboral y civil.   Asimismo, 

prestando asesorías a los clientes sobre asuntos de derechos que surgen en 

relación con problemas personales, comerciales y/o administrativos. 

 
Esta constancia se expide en la ciudad de Santa Marta, Magdalena, el día 10 de 

agosto de 2022.  

 

Atentamente  

 

 

 

 

JOSE MIGUEL ROJAS BARROS 

Cedula de ciudadanía No. 77.104.626 expedida en Chiriguana 

Tarjeta Profesional de Abogado No. 266287 

 
 





Santa Marta, 17 de noviembre de 2022 

 

Señores 

COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL 

UNIDAD PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL A LAS 

VÍCTIMAS 

 

Asunto: Reclamación resultados verificación de requisitos mínimos 

 

Teniendo en cuenta los resultados del proceso de verificación de requisitos 

mínimos, donde se me excluye del proceso de selección PROCESO DE 

SELECCIÓN MODALIDAD ABIERTO - UNIDAD PARA LA ATENCIÓN Y 

REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS No. 2244 de 2022. Por no 

cumplir con el requisito mínimo de experiencia, respetuosamente me 

permito presentar reclamación de acuerdo con los siguientes hechos así: 

 

1. Actualmente me encuentro inscrito para el empleo de profesional 

universitario grado 9 OPEC179793 dentro del proceso abierto de la 

Unidad para la atención y reparación integral a las víctimas. 

 

Para dicho cargo es necesario contar con 24 meses de experiencia 

relacionada. 

 

2. Cabe desatacar que aporte dos certificaciones de experiencia laboral, 

una como empleado de un bufete de abogados, y la segunda como 

profesional independiente (abogado litigante), en las cuales completo un 

total de 36 meses de experiencia como abogado, superando los 24 meses 

exigidos en la convocatoria.  

 

3. En la etapa de verificación de requisitos de mínimos, se me notifica de 

la inadmisión y por ende la exclusión del proceso de selección, basado 

en el análisis de una certificación experiencia que aporte como 

profesional independiente (abogado) en el campo del litigio. 

 

“Documento no válido para el cumplimiento del Requisito Mínimo de 

Experiencia, toda vez que, manifiesta haber prestado sus servicios a 

la jurisdicción de los Departamentos del Cesar, y el Magdalena. en 

ese caso, este tercero es quien debe certificar dicha experiencia, pues 

no indica que se trate de una empresa actualmente liquidada” 

Ante estos hechos recurro al Decreto 1083 de 2005, artículo 2.2.2.3.8), Que 

establece que en los casos en que el aspirante haya ejercido su profesión o 

actividad en forma independiente o en una empresa o entidad actualmente 

liquidada, la Experiencia se acreditará mediante declaración de este. 

 



Lo cual se encuentra de igual forma establecido en los anexos “POR EL 

CUAL SE ESTABLECEN LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE LAS 

DIFERENTES ETAPAS DEL “PROCESO DE SELECCIÓN ENTIDADES DEL 

ORDEN NACIONAL 2022”, EN LAS MODALIDADES DE ASCENSO Y 

ABIERTO, PARA PROVEER LOS EMPLEOS EN VACANCIA DEFINITIVA 

PERTENECIENTES AL SISTEMA GENERAL DE CARRERA 

ADMINISTRATIVA DE SUS PLANTAS DE PERSONAL” 

En el numeral siguiente 

 

3.1.2.2. Certificación de la Experiencia 

Las certificaciones de Experiencia deben ser expedidas y estar 

debidamente suscritas por la autoridad competente para cumplir con 

esta labor en las entidades o instituciones que certifican (Decreto 

1083 de 2015, artículo 2.2.2.3.8). Si se trata de certificaciones 

expedidas por personas jurídicas, la correspondiente firma de quien 

la suscribe debe estar acompañada de la respectiva antefirma legible 

(nombre completo) y su cargo. Y las certificaciones expedidas por 

personas naturales deben incluir la firma, antefirma legible (nombre 

completo), número de cédula, dirección y teléfono del empleador 

contratante. 

…………………………. 

En los casos en que el aspirante haya ejercido su profesión o 

actividad en forma independiente o en una empresa o entidad 

actualmente liquidada, la Experiencia se acreditará mediante 

declaración del mismo (Decreto 1083 de 2005, artículo 

2.2.2.3.8), siempre y cuando se especifiquen las fechas de inicio (día, 

mes y año) y de terminación (día, mes y año), el tiempo de dedicación 

(en horas día laborable, no con términos como “dedicación parcial”) y 

las funciones o actividades desarrolladas, la cual se entenderá 

rendida bajo la gravedad del juramento. (Negrillas y Subrayadas 

fuera del texto original) 

 

En este sentido cabe precisar que en la certificación objeto de discordia en 

la cual certifico mi experiencia laboral como profesional independiente en 

el campo del litigio como Abogado, en ningún momento yo he dicho que 

laboro en un ente territorial (Departamento del Cesar, Departamento de 

Magdalena), o en la jurisdicción de la rama judicial. 

Tampoco hago mención que labore en una entidad en liquidación. 

 

Simplemente declare bajo la gravedad del juramento que en desarrollo de 

mi labor como abogado litigante (independiente), ejerzo mi trabajo en la 

jurisdicción territorial del Departamento del Cesar y Magdalena 

respectivamente. 



Cuando menciono la jurisdicción, me refiero al territorio donde presto mis 

servicios como profesional independiente.  

Razón por la cual no entiendo porque se me desconoce la declaración que 

anexe para el cumplimiento del requisito mínimo de experiencia, y menos 

con el argumento que da la autoridad evaluadora de dicha etapa del 

concurso: 

“Documento no válido para el cumplimiento del Requisito Mínimo de 

Experiencia, toda vez que, manifiesta haber prestado sus servicios a 

la jurisdicción de los Departamentos del Cesar, y el Magdalena. en 

ese caso, este tercero es quien debe certificar dicha experiencia, pues 

no indica que se trate de una empresa actualmente liquidada” 

 

Como podemos observar se incurre en un error por la parte evaluadora al 

haber entendido que yo había prestado mis servicios a un ente territorial ya 

sea gobernación del Departamento del Cesar o del Magdalena, o su defecto 

haber entendido que preste servicios en la jurisdicción de la rama judicial 

si fuera el caso objeto de confusión. 

Esto lo deduzco porque manifiesta en su concepto que la certificación la 

debía expedir un tercero, al no mencionar que es una empresa actualmente 

liquidada. Lo cual me da entender que están confundiendo el hecho de que 

yo en la certificación que realizo bajo la gravedad de juramento, hago 

alusión al termino de jurisdicción haciendo referencia al territorio donde 

presto mis servicios como profesional independiente.  

 

 



Por lo cual solicito sea corregido el error y se me permita continuar en el 

precitado proceso de selección. 

 

 

 

 

 

Atentamente 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JOSE MIGUEL ROJAS BARROS 

Cedula de ciudadanía No. 77.104.626 de Chiriguana 

 

 

Anexo: Certificación de experiencia como profesional independiente 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 



 

 
 
 
 

 
  

Bogotá D.C., 28 de noviembre de 2022.                                                           

Señor 

JOSÉ MIGUEL ROJAS BARROS                                                                                                        

Cédula de ciudadanía: 77104626 

Inscripción No.: 515115241 

Aspirante  

Proceso de Selección Entidades del Orden Nacional – 2022 

Concurso de Méritos Abierto 

 

 

Radicado de Entrada CNSC No.: 554150050. 

 

Asunto: Respuesta a la Reclamación presentada frente a los 

resultados publicados de la Etapa de Verificación de Requisi-

tos Mínimos - VRM, en el marco del Concurso de Méritos del 

Proceso de Selección Entidades del Orden Nacional - 2022 

 

Respetado aspirante:  

La CNSC y la Universidad Libre suscribieron contrato de prestación de servicios No. 240 

de 2022 cuyo objeto es “Realizar la verificación de requisitos mínimos del proceso de se-

lección entidades del orden nacional - 2022.” en virtud del cual, se establece como obliga-

ción específica de la Universidad la de “Atender, resolver y responder de fondo dentro de 

los términos legales las reclamaciones, peticiones, acciones judiciales, constitucionales y 

demás y llevar a cabo las actuaciones, administrativas a que haya lugar en ejercicio de la 

delegación conferida con la suscripción del contrato, durante toda la vigencia del mismo y 

con ocasión de la ejecución de la etapa contratada para el Proceso de Selección Entidades 

del Orden Nacional – 2022. Con relación a lo anterior se debe atender a lo dispuesto en los 

artículos 2, 9, 12 y 13 del Decreto Ley 760 de 2005 y la Sentencia C -1175 de 2005 de la 

Corte Constitucional, M. P. Alfredo Beltrán Sierra y demás normas constitucionales, legales 

y reglamentarias que apliquen.”. 

Previo a dar respuesta de fondo a su solicitud, se le recuerda que los requisitos mínimos 

exigidos para el empleo al cual se postuló son los establecidos en los Manuales de Funcio-

nes de la entidad y en la Ofertas Públicas de Empleo de Carrera (OPEC). Los cuales para 

el empleo identificado con código OPEC 179793 al cual se postuló son:  



 

 
 
 
 

 
  

Denominación PROFESIONAL UNIVERSITARIO 

Nivel PROFESIONAL 

Grado 9 

Propósito IMPLEMENTAR Y ANALIZAR LAS POLITICAS, PROGRAMAS, PLA-

NES Y PROYECTOS DE COMPETENCIA DE LA UNIDAD EN SU CO-

RRESPONDIENTE DIRECCION TERRITORIAL PARA GARANTIZAR 

EL GOCE EFECTIVO DE LOS DERECHOS A LA VERDAD, LA JUSTI-

CIA Y LA REPARACION CON GARANTIA DE NO REPETICION DE 

CONFORMIDAD CON LOS LINEAMIENTOS Y DELEGACIONES SE-

NALADOS AL INTERIOR DE LA UNIDAD Y LA NORMATIVA VIGENTE. 

Funciones     LAS DEMAS QUE LE SEAN ASIGNADAS DE CONFORMIDAD CON 

LA NATURALEZA DEL CARGO Y LAS FUNCIONES DE LA DEPEN-

DENCIA, PARA ASEGURAR LA PRODUCTIVIDAD DE LA ENTIDAD. 

    BRINDAR ASISTENCIA A LOS ENTES TERRITORIALES EN EL 

MARCO DE LOS COMITES TERRITORIALES DE JUSTICIA TRANSI-

CIONAL, CUANDO ASI SE REQUIERA 

    APOYAR LAS ACCIONES QUE SE DEBEN LLEVAR A CABO EN EL 

MARCO DEL PROGRAMA DE DESARROLLO CON ENFOQUE TERRI-

TORIAL -PDET- 

    PARTICIPAR CUANDO SE REQUIERA, DE LAS DIFERENTES AC-

TIVIDADES QUE PROGRAME LA DIRECCION TERRITORIAL CON 

LAS VICTIMAS DEL CONFLICTO ARMADO, DE ACUERDO CON LOS 

LINEAMIENTOS DEFINIDOS POR LA UNIDAD, EN EL MARCO DE LA 

IMPLEMENTACION DE LAS MEDIDAS DE ATENCION, ASISTENCIA 

Y REPARACION. 

    APOYAR LA ORIENTACION Y ATENCION DE LOS REQUERIMIEN-

TOS DE LOS CIUDADANOS VICTIMAS A TRAVES DE LOS CANALES 

DE ATENCION DISPUESTOS POR LA ENTIDAD, CUANDO ASI SE 

REQUIERA. 

    PROPONER, AJUSTAR E IMPLEMENTAR EL PLAN DE ACCION DE 

LA TERRITORIAL, DE ACUERDO CON LAS POLITICAS, PLANES Y 

PROGRAMAS NACIONALES, LOS PARAMETROS ESTABLECIDOS Y 

LA NORMATIVA VIGENTE. 



 

 
 
 
 

 
  

    GESTIONAR Y DESARROLLAR LA IMPLEMENTACION DEL MO-

DELO INTEGRADO DE PLANEACION Y GESTION, CON EL FIN DE 

GARANTIZAR LA PRESTACION DE LOS SERVICIOS EN SU RES-

PECTIVA TERRITORIAL DE ACUERDO CON LOS PROCEDIMIEN-

TOS, METODOLOGIAS Y NORMATIVA VIGENTES 

    REALIZAR LOS PROCEDIMIENTOS Y PROTOCOLOS ESTABLECI-

DOS PARA BRINDAR LA ATENCION, ASISTENCIA Y REPARACION 

NECESARIA A LAS VICTIMAS DE ACUERDO CON LOS LINEAMIEN-

TOS DE LA UNIDAD Y LA NORMATIVA VIGENTE. 

    IMPLEMENTAR ACCIONES EN MATERIA DE INCLUSION E INVER-

SION SOCIAL DE ACUERDO CON LAS DIRECTRICES DE LA DIREC-

CION GENERAL DE LA UNIDAD, LA NORMATIVA VIGENTE Y LOS 

PLANES DE DESARROLLO TERRITORIALES. 

    PROYECTAR Y PROPONER EN LOS COMITES TERRITORIALES 

DE JUSTICIA TRANSICIONAL A FIN DE LOGRAR LA ATENCION, 

ASISTENCIA Y REPARACION INTEGRAL AL ENLAZAR LAS ACCIO-

NES CON LAS ENTIDADES QUE CONFORMAN EL SNARIV 

    IMPLEMENTAR LA METODOLOGIA DE APLICACION, SEGUI-

MIENTO Y EVALUACION DE LAS POLITICAS, PROGRAMAS, PLA-

NES Y PROYECTOS DE COMPETENCIA DE LA UNIDAD EN SU CO-

RRESPONDIENTE DIRECCION TERRITORIAL PARA GARANTIZAR 

EL GOCE EFECTIVO DE LOS DERECHOS A LA VERDAD, LA JUSTI-

CIA Y LA REPARACION CON GARANTIA DE NO REPETICION DE 

CONFORMIDAD CON LOS LINEAMIENTOS Y DELEGACIONES SE-

ÑALADOS AL INTERIOR DE LA UNIDAD. 

Requisito Mínimo de 

Educación 

  TÍTULO DE PROFESIONAL EN NBC: ADMINISTRACION ,O, NBC: 

AGRONOMIA ,O, NBC: ANTROPOLOGIA, ARTES LIBERALES ,O, 

NBC: CIENCIA POLITICA, RELACIONES INTERNACIONALES ,O, 

NBC: COMUNICACION SOCIAL, PERIODISMO Y AFINES ,O, NBC: 

CONTADURIA PUBLICA ,O, NBC: DERECHO Y AFINES ,O, NBC: 

ECONOMIA ,O, NBC: EDUCACION ,O, NBC: GEOLOGIA, OTROS 

PROGRAMAS DE CIENCIAS NATURALES ,O, NBC: INGENIERIA 

ADMNISTRATIVA Y AFINES ,O, NBC: INGENIERIA AGRICOLA, FO-

RESTAL Y AFINES ,O, NBC: INGENIERIA AGROINDUSTRIAL, ALI-

MENTOS Y AFINES ,O, NBC: INGENIERIA AGRONOMICA, PECUA-

RIA Y AFINES ,O, NBC: INGENIERIA AMBIENTAL, SANITARIA Y AFI-

NES ,O, NBC: INGENIERIA CIVIL Y AFINES ,O, NBC: INGENIERIA DE 



 

 
 
 
 

 
  

SISTEMAS, TELEMATICA Y AFINES ,O, NBC: INGENIERIA INDUS-

TRIAL Y AFINES ,O, NBC: MEDICINA VETERINARIA ,O, NBC: PSICO-

LOGIA ,O, NBC: SOCIOLOGIA, TRABAJO SOCIAL Y AFINES ,O, NBC: 

TERAPIAS ,O, NBC: ZOOTECNIA.  

Requisito Mínimo de 

Experiencia 

VEINTICUATRO (24) MESES DE EXPERIENCIA PROFESIONAL RE-

LACIONADA 

 

Es necesario advertir que conforme lo estipula el artículo 13 del Acuerdo de Convocatoria 

y el numeral 3.2 del Anexo, la Verificación de los Requisitos Mínimos se realiza exclusiva-

mente con base en los documentos registrados por usted en la plataforma SIMO, con an-

terioridad al cierre de la Etapa de Inscripciones informada por la CNSC, que para el presente 

proceso fue el 25 de agosto de 2022. Por consiguiente, cualquier otro documento que se 

haya registrado o cargado en SIMO con posterioridad no se tendrá en cuenta para el pre-

sente Proceso de Selección. 

Ahora bien, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 3.4 del Anexo a los Acuerdos 

de los Procesos de Selección Entidades del Orden Nacional - 2022, usted formuló una re-

clamación bajo el radicado No. 554150050, la cual fue presentada dentro de los términos 

legales, en la que señala: 

 “RECLAMACION ETAPA DE VERIFICACION DE REQUISITOS MINIMOS 

SOLICITO SE ME CORRIJA ERROR EN LA VALORACION DE LA CERTIFICACION DE 

EXPERIENCIA COMO EMPLEADO INDEPENDIENTE EN EL CAMPO DEL LITIGIO COMO 

ABOGADO” 

En atención a lo expuesto, la Universidad Libre procede a dar respuesta a la misma, en los 

siguientes términos: 

De entrada, se precisa que la verificación del cumplimiento de los requisitos mínimos para 

el empleo al que se aspira, no es una prueba ni un instrumento de selección, es una con-

dición obligatoria de orden constitucional y legal que de no cumplirse genera el retiro 

del aspirante en cualquier etapa del Proceso de Selección. 

En este sentido la Universidad Libre, como operadora del Proceso de Selección no supon-

drá ni interpretará las certificaciones que carezcan de fechas, firmas, funciones u otra cali-

dad que invalide el documento aportado; es obligación del aspirante presentar la documen-

tación necesaria de conformidad con los requerimientos establecidos en los Acuerdos y su 



 

 
 
 
 

 
  

anexo que rigen la convocatoria. De tal manera que los criterios, definiciones y reglas con-

tenidas en los Acuerdos del Proceso de Selección y su Anexo, fueron aplicadas de manera 

irrestricta para todos los efectos de la Etapa de Verificación de Requisitos Mínimos. 

En este orden, atendiendo a su solicitud donde manifiesta: (…) “Simplemente declare bajo 

la gravedad del juramento que en desarrollo de mi labor como abogado litigante (indepen-

diente), ejerzo mi trabajo en la jurisdicción territorial del Departamento del Cesar y Magda-

lena respectivamente.” (…) 

Revisada nuevamente la documentación aportada, se establece que el aspirante presentó 

una Declaración Juramentada expedida a nombre propio, la cual indica que se desempeñó 

en calidad de Abogado Litigante; dicho documento no fue tomado como válido y fue 

calificado como (Documento no válido para el cumplimiento del Requisito Mínimo de 

Experiencia, toda vez que, manifiesta haber prestado sus servicios a la jurisdicción de los 

Departamentos del Cesar, y el Magdalena. en ese caso, este tercero es quien debe certificar 

dicha experiencia, pues no indica que se trate de una empresa actualmente liquidada) y sin 

embargo al momento de revisar la documentación se encuentra que la correcta observación 

es (Documento no válido para el cumplimiento del Requisito Mínimo de Experiencia, toda 

vez que, manifiesta haber prestado sus servicios ante la Rama Judicial y Notarias de esos 

Departamentos. en ese caso, estos terceros son quien deben certificar dicha experiencia), 

en la etapa de Requisitos Mínimos, por cuanto la experiencia aportada no fue acreditada 

en debida forma, en el entendido que la persona idónea para expedir dicha certificación es 

aquella que resultó directamente beneficiada con la prestación del servicio. Por tanto, 

resulta improcedente tener como válida una certificación elaborada por la misma persona 

que desarrolló la actividad profesional, de la cual el tercero es quien tiene que dar fe. 

Caso contrario sería, que quien se auto certifica estuviera indicando que desarrolló su 

profesión o actividad de manera independiente o al servicio de una empresa liquidada, en 

donde si fuera viable la auto certificación como medio para acreditar el requisito mínimo de 

experiencia, puesto que la normatividad que regula la materia así lo permite. 

Lo anterior, teniendo en cuenta lo establecido en los Acuerdos de Convocatoria y sus 

Anexos, que se reitera, son de obligatorio cumplimiento, y que establecen: 

Anexo de los Acuerdos de Convocatoria -Procesos de Selección Entidades del Orden 

Nacional 2022.  

                  “ (…) 

3.1.2.2. Certificación de la Experiencia 



 

 
 
 
 

 
  

Las certificaciones de Experiencia deben ser expedidas y estar debidamente suscritas por la 

autoridad   competente para cumplir con esta labor en las entidades o instituciones que 

certifican (Decreto 1083 de 2015, artículo 2.2.2.3.8). Si se trata de certificaciones 

expedidas por personas jurídicas, la correspondiente firma de quien la suscribe debe estar 

acompañada de la respectiva antefirma legible (nombre completo) y su cargo. Y las 

certificaciones expedidas por personas naturales deben incluir la firma, antefirma legible 

(nombre completo), número de cédula, dirección y teléfono del empleador contratante. 

 

Todas las certificaciones de Experiencia deben indicar de manera expresa (Decreto 1083 

de 2015, artículo 2.2.2.3.8): 

 

• Nombre o razón social de la entidad que la expide. 

• Empleo o empleos desempeñados, con fechas de inicio (día, mes y año) y terminación 

(día, mes y año) para cada uno de ellos, evitando el uso de la expresión “actualmente”. 

• Funciones de cada uno de los empleos desempeñados, salvo que la Constitución o 

la ley las   establezca. 

 

(…) 

En los casos en que el aspirante haya ejercido su profesión o actividad en forma 

independiente o en una empresa o entidad actualmente liquidada, la Experiencia se acreditará 

mediante declaración del mismo (Decreto 1083 de 2005, artículo 2.2.2.3.8),, siempre y cuando 

se especifiquen las fechas de inicio (día, mes y año)  y de terminación (día, mes y año), el 

tiempo de dedicación (en horas día laborable, no con términos como “dedicación parcial”) y 

las funciones o actividades desarrolladas, la cual se entenderá rendida bajo la gravedad del 

juramento. 

(…) 

 

Las certificaciones que no reúnan las condiciones anteriormente señaladas no serán tenidas 

como válidas y, en consecuencia, no serán objeto de evaluación dentro del proceso de 

selección, ni podrán ser objeto de posterior complementación o corrección. (…)”. 

 

Así las cosas, se reitera que, para validar los documentos aportados al concurso, estos 

deben tener el lleno de todas las formalidades exigidas, conforme a lo estipulado en las 

normas antes transcritas, las cuales son de obligatorio cumplimiento para todas las 

personas, entidades e instituciones que participen en este Proceso de Selección por Mérito, 

de conformidad con el. numeral 1° del artículo 31 de la Ley 909 de 2004. 



 

 
 
 
 

 
  

Al no haberse podido demostrar el cumplimiento del requisito de experiencia Abogado 

Litigante, mediante la presentación de las certificaciones idóneas, no se puede acceder a 

las pretensiones de la reclamación. 

Teniendo en cuenta lo anterior, se confirma que el aspirante JOSÉ MIGUEL ROJAS BA-

RROS, NO CUMPLE con los requisitos mínimos exigidos para el Empleo: PROFESIONAL 

UNIVERSITARIO; OPEC No. 179793, por lo cual se mantiene la decisión inicial confir-

mando el estado de NO ADMITIDO. 

La presente decisión responde de manera particular a su reclamación; no obstante, acoge 

en su totalidad la atención de la respuesta conjunta, única y masiva que autoriza la Senten-

cia T-466 de 2004 proferida por la Corte Constitucional, así como las previsiones que para 

estos efectos fija el Artículo 22 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Conten-

cioso Administrativo, sustituido en la Ley 1755 de 2015.  

Asimismo, se informa que esta decisión se comunica a través de la página web oficial de la 

CNSC, www.cnsc.gov.co, en el enlace SIMO, cumpliendo de esta manera con el procedi-

miento del Proceso de Selección y el mecanismo de publicidad que fija el Artículo 33 de la 

Ley 909 de 2004. 

Finalmente, se le informa que contra la presente decisión no procede recurso alguno acorde 

con lo establecido en el inciso 2 art. 12 del decreto 760 de 2005 y el numeral 3.4 del Anexo 

técnico del Proceso de Selección. 

Cordialmente, 

 

 

 

 

GUILLERMO OSORIO VACA  

Coordinador General 

Proceso de Selección Entidades del Orden Nacional - 2022. 
 

Proyectó: Juan Florez 

Revisó: María Otalora. – Angie Obregón  

Aprobó: Gloria Vergara Campillo -Coordinadora jurídica y de reclamaciones 
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CONSTANCIA DE INSCRIPCIÓN

UNIDAD PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS

DOCUMENTOS

José Miguel Rojas Barros

Cédula de Ciudadanía Nº  77104626Documento

Teléfonos
rincon78rojo@hotmail.comCorreo electrónico

Discapacidades

Datos del empleo

Entidad

Código

Denominación

GradoNivel jerárquico

UNIDAD PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS

2044

PROFESIONAL UNIVERSITARIO346

9Profesional

Nº de empleo 179793

Nº de inscripción 515115241

3043448293

Fecha de inscripción: jue, 25 ago 2022 23:26:34

Fecha de actualización: jue, 25 ago 2022 23:26:34

Formación

BACHILLER COLEGIO NACIONALIZADO DE BACHILLERATO
MANUEL GERMAN CUELLO

PROFESIONAL UNIVERSIDAD SERGIO ARBOLEDA
ESPECIALIZACION PROFESIONAL UNIVERSIDAD SERGIO ARBOLEDA

Experiencia laboral
Empresa Cargo Fecha Fecha terminación

DEPENDIENTE JUDICIAL Y
ABOGADO ASESOR

15-ene-20 20-ene-21ABOGADO CAMILO JOSE DAVID HOYOS

ABOGADO LITIGANTE 22-ene-21PROFESIONAL INDEPENDIENTE

Otros documentos
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Lugar donde presentará las pruebas

Competencias Basicas Y Funcionales Santa Marta - Magdalena

Otros documentos

Documento de Identificación
Certificado de vecindad, laboral o estudio
Tarjeta Profesional
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